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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, mediante el cual se aprueba 
la asignación de uso de suelo para la fracción que corresponde al resto de la parcela 
número 31 Z-1 P 2/2, del Ejido de Ibarrilla, de ese Municipio, de ser una Zona de 
Reserva para el Crecimiento (ZRC) a ser Habitacional de Densidad Alta con Usos 
Mixtos de Comercio y Servicio de Intensidad Media e Industria Ligera y Mediana 
(H8).

ACUERDO del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, mediante el cual se aprueba 
la asignación de uso de suelo para una fracción de terreno ubicado sobre Blvd. 
Aeropuerto en el predio San Carlos, de ese Municipio, de ser una Zona de Reserva 
para el Crecimiento (ZRC) a ser Servicio de Intensidad Alta (S3).

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.

3 Convocatorias emitidas por la Presidencia Municipal de Purísima del Rincón, 
Guanajuato, a través de la Dirección de Obras Públicas, dirigidas a los propietarios 
o poseedores que se encuentren ubicado frente a la calle que se beneficiarán con 
las obras de pavimentación de arroyo, guarniciones y banquetas, para que asistan 
a la asamblea de contribuyentes a verificarse en el lugar, fecha y hora que en las 
mismas se indican.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, mediante el cual se 
desafecta del dominio público un predio propiedad municipal, identificado como 
la fracción número 2 del área de equipamiento urbano de la Colonia Rinconada 
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INSTITUTO DE PLANEACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.
LIC. ISRAEL MORALES BERMÚDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORONEO, GTO. A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, 76 FRACCIÓN IV INCISO B) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y ARTÍCULO 38 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 
VIGENTE, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO.- SE AUTORIZA LA CUARTA MODIFICACIÓN AL PRONÓSTICO DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2017, DEL MUNICIPIO DE CORONEO, 
GTO. 

GRUPO DE INGRESOS 

        IMPORTE   
GRUPO C O N C E P T O  ANUAL % 

    1 IMPUESTOS 2,730,695.45 2.86% 

    2 DERECHOS 962,768.00 1.01% 

    3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 13,850.00 0.01% 

    4 PRODUCTOS 1,054,222.00 1.10% 

    5 APROVECHAMIENTOS 387,600.00 0.41% 

    6 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 86,118,625.33 90.27% 

    7 EXTRAORDINARIOS 1,036,999.33 1.09% 

    8 REMANENTE GASTO CORRIENTE 100,000.00 0.10% 

    9 RECURSOS POR EJERCER RAMO XXXIII 3,000,000.00 3.14% 

    
 GRAN TOTAL   95,404,760.11 100.00% 
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GRUPO DE EGRESOS 

IMPORTE 
GRUPO CONCEPTO  ANUAL % 

100 H. AYUNTAMIENTO 14,250,761.88 14.94% 

200 ADMINISTRACION MUNICIPAL 37,068,844.18 38.85% 

300 SEGURIDAD PUBLICA 4,395,636.65 4.61% 

400 PLANEACION E INGENIERIA MUNICIPAL 10,162,253.34 10.65% 

500 ACCION CIVICA, CULTURAL Y DEPORTIVA 989,000.00 1.04% 

600 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 7,722,799.09 8.09% 

700 VARIOS 329,944.00 0.35% 

800 RAMO XXXIII 20,485,520.97 21.47% 

GASTO CORRIENTE 74,919,239.14 79% 

RAMO XXXIII 20,485,520.97 21% 

GRAN TOTAL 95,404,760.11 100% 

POR TANTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE 
Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL MUNICIPIO DE CORONEO, GTO., A LOS 29 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2017. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 76 
FRACCIÓN II, INCISOS a) y h) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 33 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 14 FRACCIÓN IV, 78, 
128-C, 128-D, 128-E, 128-F y 128-G DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO DE 
DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO; 78, 79 
y 81 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, 
GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2017, APROBÓ EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Con fundamento en los artículos 76 fracción II, incisos a) y h) de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 33 fracción IV del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 14 fracción IV, 78, 128-C, 
128-D, 128-E, 128-F y 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el 
Municipio de León, Guanajuato, se aprueba la asignación de uso de suelo para la 
fracción que corresponde al resto de la parcela número 31 Z-1 P 2/2, del Ejido de 
Ibarrilla, de este Municipio, con superficie de 20,008.57 M²; de ser una Zona de 
Reserva para el Crecimiento (ZRC) a ser Habitacional de Densidad Alta con Usos 
Mixtos de Comercio y Servicio de Intensidad Media e Industria Ligera y Mediana (H8), 
cuyo croquis de localización, medidas y colindancias se detallan en el documento que 
como anexo uno forma parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan: 
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 Al Noreste: En línea de dos tramos de noroeste a sureste en 33.64 metros, y 
55.99 metros, con parcela 28; 
 

 Al Sureste: En línea quebrada de noroeste a sureste en dos tramos de 95.18 
metros, y 48.89 metros, quiebra al sureste en 16.17 metros, quiebra al suroeste 
en 64.73 metros, quiebra al sureste en 18.64 metros, termina 14.01 metros, con 
arroyo; 
 

 Al Suroeste: En 255.428 metros, con fracción vendida; y, 
 

 Al Noroeste: En 100.00 metros, con terracería, León - Los Naranjos. 
 
Esta asignación queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes señaladas en el 
anexo dos de este acuerdo y que a continuación se insertan: 

 
I. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de las 

restricciones señaladas en la Constancia de Factibilidad con número de oficio 
DGDU/DFyEU/33-54522/2017 emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano de fecha 29 de marzo de 2017. 

 
II. En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, invasiones o 

problemas en linderos, así como de daños a terceros será única y 
exclusivamente responsabilidad del desarrollador. 
 

III. Se deberán de realizar las obras que se dictaminen en el manifiesto de 
impacto vial, a fin de mitigar los efectos que produce la generación y atracción 
de viajes de vehículos generados por el desarrollo, con las especificaciones 
constructivas que determine la Dirección General de Desarrollo Urbano. 
 

IV. Presentar manifestación de impacto ambiental, y cumplir con las 
especificaciones que al respecto le determine la dirección competente.  
 

V. El desarrollador deberá urbanizar con la sección y especificaciones 
constructivas que le señale la Dirección General de Desarrollo de lo siguiente: 

 
a) La banqueta de la Av. Camino a los Naranjos dentro de su predio  

 
VI. Cumplir con las condicionantes que determinó el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato, en el oficio de factibilidad de servicios con 
la referencia PLAN/533/’17 de fecha 2 de agosto de 2017. 

 
VII. Toda infraestructura existente en el inmueble queda sujeta al dictamen del 

organismo operador correspondiente. 
 
Las condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la autorización del 
Ayuntamiento previo análisis del Instituto Municipal de Planeación. 
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Segundo. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
ello a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 128-G del Código 
Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, por lo 
que se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice las gestiones 
necesarias a fin de que el solicitante de mérito, realice el pago de los derechos de 
publicación. 

Tercero. Se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los trámites 
necesarios, a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, ello de conformidad con el artículo 128-G del Código 
Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato.
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EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
76 FRACCIÓN 11, INCISOS a) y h) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 33 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 14 FRACCIÓN IV, 78, 
128-C, 128-D, 128-E, 128-F y 128-G DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO DE
DESARROLLO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO; 78, 79
y 81 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN,
GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 26 DE OCTUBRE DE
2017, APROBÓ EL SIGUIENTE:

A C U E R D O  

Primero. Con fundamento en los artículos 76 fracción 11, incisos a) y h) de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 33 fracción IV del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 14 fracción IV, 78, 128-C, 
128-D, 128-E, 128-F y 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para
el Municipio de León, Guanajuato, se aprueba la asignación de uso de suelo para
una fracción de terreno ubicado sobre Blvd. Aeropuerto en el predio San Carlos, de
este Municipio, con una superficie de 19,630.49 M2

; de ser una Zona de Reserva para
el Crecimiento (ZRC) a ser Servicio de Intensidad Alta (S3), cuyo croquis de
localización, medidas y colindancias se detallan en el documento que como anexo
uno forma parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan:

U81C.ACIÓN 

/.OS l.OPl:'Z 
CllJDAD OE t.LÓN GV"1�A,A.l/,ro 
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• Al Noreste: 100.00 metros, con Bulevar Aeropuerto (Carretera León-Silao).

• Al Sureste: 203.66 metros, con la colonia San José del Clavel.

• Al Noroeste: 192.96 metros, con resto del predio.

• Al Suroeste: En línea en dos medidas de noroeste a suroeste en 22.00 metros,
cierra en 79.85 metros, con Antiguo Camino León Silao hoy calle principal.

Esta asignación queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes señaladas en el 
anexo dos de este acuerdo y que a continuación se insertan: 

l. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de· las
restricciones señaladas en la Constancia de Factibilidad con número de
control 45-4077 emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano de
fecha 15 de septiembre de 2017.

11. En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, invasiones o
problemas en linderos, así como de daños a terceros será única y
exclusivamente responsabilidad del propietario.

111. El propietario deberá realizar las obras de adecuación para los accesos y
salidas del predio, de acuerdo a lo que se determine la dirección general de
tránsito municipal.

IV. El propietario deberá de urbanizar dentro de su predio con las secciones y
especificaciones constructivas que le señale la dirección general de desarrollo
wbano lo siguiente:

a) La banqueta del Blvd. Aeropuerto
b) La banqueta de la Av. San José del Clavel
e) Calle Camino Real a México.

V. Cumplir con las especificaciones que determinó el Sistema de Agua Potable
y Alcantarillado de León, Guanajuato, en el oficio de factibilidad de servicios
con la referencia con la referencia PLAN/737/'17 de fecha 09 de octubre de
2017.

VI. Cumplir con lo señalado en el Código Reglamentario de Desarrollo Urbano
para el Municipio de León, Guanajuato.

Las condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la autorización 
del Ayuntamiento previo análisis del Instituto Municipal de Planeación. 
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Segundo. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
ello a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 128-G del Código 
Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, por lo 
que se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice las gestiones 
necesarias a fin de que el solicitante de mérito, realice el pago de los derechos de 
publicación. 

Tercero. Se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los trámites 
necesarios, a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, ello de conformidad con el artículo 128-G del Código 
Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Guanajuato. 

DADO EN LA CASA MUN IPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2017. 

c. LIC. FELIPE DE�-.sz_U
SECRETARIO DE

y 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO.
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PURISIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A TRAVÉS DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES; CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO: 

CONVOCAN 

A los propietarios o poseedores que se encuentran ubicados frente a la calle GARDENIA tramo comprendido 
entre las calles NARDOS y CALLE JAZMIN de la colonia PRADERA DE SAN JERONIMO de esta ciudad, a la 
Asamblea de contribuyentes a celebrarse el día 8 DE DICIEMBRE a las 6:00PM en la misma calle, para .la 
aprobación de las obras publicas a que se refiere la presente convocatoria, en la que además se presentaran 
los estudios y proyectos de la obra, así como los presupuestos de la misma y en su caso, se integrará un comité 
de 5 cinco miembros que representarán a los contribüyentes en asambleas posteriores. 

Para dar cumplimiento en lo dispuesto en el Artículo 237 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato, se hace de su conocimiento los siguientes datos: 

1.- NATURALEZA DE LA OBRA: 
a).-PAVIMENTACION DE ARROYO 
b).-GUARNICIONES 
C.-BANQUETAS 

11.- COSTO TOTAL DE LA OBRA 
a).- El costo total de la obra es: $ 1,082,000.00 

111.- RELACION DE LAS CALLES EN QUE LA OBRA SE VAYA AFECTAR 
Calle GARDENIA, DE LA COLONIA PRADERA DE SAN 

ATENTAMENTE 
"ORGULLO QUE NOS UNE" 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

a del Rincón, Gto., a 30 DE NOVIEMBRE del 2017. 

J ( ¿ 

C. Jos' Juventino López Ayala
Presidente M icipal de Purísima del Rincón, Gto. 

lng. Rogelio Ayala Gómez 
Director de Obras Públicas 

�·· (. . .  

DESAWWUO '.'.OC,.',.!. 
PURISIMA Ut! f-:HUW. e···· 



7 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  76 PERIODICO OFICIAL

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PURISIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A TRAVÉS DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES; CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO: 

CONVOCAN 

A los propietarios o poseedores que se encuentran ubicados frente a la calle PASEO DE LAS JARAStramo 
comprendido entre las calles SAN JOAQUIN y EL CARMEN de la colonia PRADERA DE SAN JERONIMO de esta 
ciudad, a la Asamblea de contribuyentes a celebrarse el día 8 DE DICIEMBRE a las 7:00PM en I¡¡ misma calle, 
para la aprobación de las obras publicas a que se refiere la presente convocatoria, en la que además. se 
presentaran los estudios y proyectos de la obra, así como los presupuestos de 1-a misma y en su caso, se 
integrará un comité de 5 cinco miembros que representarán a los contribuyentes en asambleas posteriores. 

Para dar cumplimiento en lo dispuesto en el Artículo 237 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato, se hace de su conocimiento los siguientes datos: 

1.- NATURALEZA DE LA OBRA: 
a).-PAVIMENTACION DE ARROYO 
b).-GUARNICIONES 
C.-BANQUETAS 
d).-DRENAJE 
e).-AGUA POTABLE 

11.- COSTO TOTAL DE LA OBRA 
a).- El costo total de la obra es: $ 1, 500,000.00 

111.- RELACION DE LAS CALLES EN QUE LA OBRA SE VAYA AFECTAR 
PASEO DE LAS JARAS, DE LA COLONIA SAN SILVESTRE 

ATENTAMENTE 
"ORGULLO QUE NOS UNE" 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

sima del Rincón, Gto., a 30 DE NOVIEMBRE del 2017. 

/ 
C. Jo é Juventino López Ayala

Presidente nicipal de Purísima del Rincón, Gto.

lng. Rogelio Ayala Gómez 
Director de Obras Públicas 

PURISIMA DEL RiNCON. GTO 
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LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PUR�IMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A TRAVÉS DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES; CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 236 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO: 

CONVOCAN 

A los propietarios o poseedores que se encuentran ubicados frente a la calle CARRANZA tramo comprendido 
entre las calles MARIANO ARISTA y MIGUEL ALE MAN de la colonia EL CARMEN de esta ciudad, a la Asamblea 

- de contribuyentes a celebrarse el día 8 DE DICIEMBRE a las 5:00PM en la misma calle, para la aprobación de
las obras publicas a que se refiere la presente convocatoria, en la que además se presentaran los estudios y
proyectos de la obra, así como los presupuestos de la misma y en su caso, se integrará un comité de 5 cinco
miembros que representarán a los contribuyentes en asambleas posteriores.

Para dar cumplimiento en lo dispuesto en el Artículo 237 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato, se hace de su conocimiento los siguientes datos: 

1.- NATURALEZA DE LA OBRA: 
a).-PAVIMENTACION DE ARROYO 
b).-GUARNICIONES 
(.)-BANQUETAS 
d).-DRENAJE 
e).-AGUA POTABLE 

11.- COSTO TOTAL DE LA OBRA 
a).- El costo total de la obra es:$ 2, 072,000.00 

111.- RELACION DE LAS CALLES EN QUE LA OBRA SE VAYA AFECTAR 
CALLE CARRANZA, DE LA COLONIA EL CARMEN. 

ATENTAMENTE 
"ORGULLO QUE NOS UNE" 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

'sima del Rincón, Gto., a 30 DE NOVIEMBRE del 2017. 

lng. Rogelio Ayala Gómez 
Director de Obras Públicas 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
El Ciudadano Ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, Presidente Constitucional del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 
los habitantes del mismo hace saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, en ejercicio de las facultades 
que le conceden los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 117 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 76 
fracción II inciso d), 199, 206, 207 y 220 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato; en el marco de la Quincuagésima Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 24 veinticuatro de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, aprobó 
por unanimidad de 15 quince votos a favor, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

Primero.- Se desafecta del dominio público un predio propiedad municipal, 
identificado como la fracción número 2 del área de equipamiento urbano de la 
Colonia Rinconada San Javier, con una superficie total de 3,243.65 tres mil 
doscientos cuarenta y tres metros sesenta y cinco centímetros cuadrados y que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al norte: 57.96  cincuenta y siete metros, noventa y seis centímetros, con calle 

Del Santuario. 
 

Al sur: 52.48  cincuenta y dos metros, cuarenta y ocho centímetros con calle 
Del Expiatorio. 

 

Al este: 59.22 cincuenta y nueve metros, veintidós centímetros, con calle 
Claustro Mayor; y  

 

Al oeste: 58.40  cincuenta y ocho metros, cuarenta centímetros con calle De 
los Obispos. 

 
Segundo.- Se determina dar en donación a favor del Gobierno del Estado 

de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano del 
Estado de Guanajuato, un predio propiedad municipal, identificado como la 
fracción número 2 del área de equipamiento urbano de la Colonia Rinconada San 
Javier, con una superficie total de 3,243.65 tres mil doscientos cuarenta y tres 
metros sesenta y cinco centímetros cuadrados y que tiene las siguientes medidas 
y colindancias: 

 
Al norte: 57.96  cincuenta y siete metros, noventa y seis centímetros, con calle 

Del Santuario. 
 

Al sur: 52.48  cincuenta y dos metros, cuarenta y ocho centímetros con calle 
Del Expiatorio. 
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Al este: 59.22 cincuenta y nueve metros, veintidós centímetros, con calle 
Claustro Mayor; y  

 

Al oeste: 58.40  cincuenta y ocho metros, cuarenta centímetros con calle De 
los Obispos. 

 
Tercero.- La presente donación se realiza con el objeto de que la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de Guanajuato, previos los 
trámites y gestiones necesarias, pueda llevar a cabo en dicho inmueble, la 
construcción de un Centro de Impulso Social (Centro Comunitario), así mismo 
para que sea la responsable en el mantenimiento y operación del mismo, lo 
anterior para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, lo cual deberá insertarse 
expresamente en la escritura respectiva que formalice la presente donación 

 
Cuarto.- Se determina que en caso de que el inmueble dado en donación, 

llegue a ser utilizado para un fin distinto al establecido o si dentro de un plazo de 1 
un año contado a partir del presente acuerdo, la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano del Estado de Guanajuato, no concluye el trámite legal de la escrituración 
de la donación o bien no inicia la construcción de un Centro de Impulso Social 
(Centro Comunitario), la propiedad del inmueble se revertirá a favor del municipio, 
bajo el procedimiento previsto en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Quinto.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento, notifique a la 

dependencia municipal correspondiente, para que realice los movimientos 
necesarios dentro del padrón inmobiliario propiedad municipal, y pueda lograrse la 
donación a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de Guanajuato, del inmueble 
referido y por ende proceda a dar de baja del padrón inmobiliario dicho inmueble. 

 
Sexto.- Se determina que de conformidad a lo ordenado en el Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la presente resolución 
deberá ser publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 
Séptimo.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento, notifique el 

presente a la unidad administrativa municipal o dependencia que corresponda 
para que en el ámbito de sus competencias y facultades de ley, proceda a realizar 
las gestiones correspondientes que permitan la ejecución del presente acuerdo. 
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Octavo.- Se instruye a la Secretaría de este Ayuntamiento, notifique el 
presente a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de 
Guanajuato, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar y los propios en 
el ámbito de su competencia. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 220 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; mando se imprima, publique, 
circule y se le de el debido cumplimiento. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato; 
a los 24 veinticuatro días del mes de noviembre de 2017 dos mil diecisiete. 
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A V I S O

SE LES COMUNICA A LOS USUARIOS, QUE A PARTIR DEL DIA 
VEINTISÉIS DE JULIO DEL 2017, EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SE PUBLICA DE 
LUNES A VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN MEJOR 
SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCIÓN
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 
Dependencias de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, así como a los diferentes 
Organismos Públicos Descentralizados 
que envian diversos documentos para su 
publicación en el Periódico Oficial, se les 
solicita de la manera más atenta se sirvan 
remitir dicho documento en forma impresa, 
en CD, (realizado en Word con formato 
rtf), lo anterior debido a que los procesos 
de impresión de esta Dirección del Periódico 
Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 
sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correo Electronico

Lic. Karla Patricia Cruz Gómez (kcruzg@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,324.00
Suscripción Semestral " 660.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 21.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,192.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,102.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTORA
LIC. KARLA PATRICIA CRUZ GÓMEZ


